
    

CONVENIO  DE  COLABORACION  ENTRE  LA  FEDERACIÓN  ONUBENSE  DE
EMPRESARIOS Y BANCO SABADELL S.A.

La FOE ha firmado un convenio de colaboración con el Banco Sabadell S.A. con el objeto
de ofrecer unas condiciones especiales a las empresas afiliadas a la FOE, familiares de
primer  grado y  empleados  de  estos  asociados  en los  siguientes  productos  y  servicios
financieros:

CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA OFERTA

CUENTA EXPANSIÓN NEGOCIOS PRO

Dirigido  a  los  autónomos,  comercios,  franquicias,  despachos  profesionales  y  empresas  con  facturación
inferior a 300.000 euros.

 Cuenta a la vista Expansión Negocios PRO
Cuenta con una remuneración según el saldo: Tipo de interés referenciado a EURIBOR 3 meses.

 TPV 
TPVADSL, TPVSin cable, TPVPC, TPVMóvil, TPVVirtual, TPVPC Ventas a Distancia.

 Póliza de crédito Negocios
Plazo hasta 3 años, revisable anualmente. Tipo de interés: 8,00 %. 

 Recibos en soporte magnético
Gestión de cobro de recibos: 0,60€ por recibo.

 Seguros
Descuento del 20%.

 Descuento comercial
Anticipo del  importe  de los  derechos de cobro con respecto a los  deudores,  derivados de las
operaciones propias de la actividad comercial. Tipo de interés fijo: Desde 7 %. 

FINANCIACIÓN ECONOMIA PERSONAL
 Anticipo Nómina

Posibilidad de anticipar el cobro de la nómina. Importe máximo hasta una nómina. Plazo hasta 6
meses. Sin intereses ni comisiones. 

 Préstamo Nómina
Financiación del consumo personal con importe máximo hasta 3 nóminas. Plazo hasta 3 años. Tipo
de interés: 8 %. 

 Crédito Familiar
Hasta 60.000 euros. Plazo hasta 8 años. Tipo de interés: 11,50 %. 

 Póliza de Crédito Profesional
Póliza de crédito permanente hasta diez años, renovable automáticamente por períodos anuales.
Importe hasta 25.000 euros. Tipo de interés: 6,25 %. 

1 Las  condiciones  establecidas  pueden  ser  modificables  por  BANCO  SABADELL  de  acuerdo  con  la
evolución del mercado.



    

FINANCIACIÓN ACTIVIDAD PROFESIONAL
 Póliza de crédito a 1 año

Tipo de interés: 8,50 %. Comisión de no disposición 0,15 % mensual. 
 Póliza de crédito vinculada a TPV

Póliza de crédito de acuerdo a la facturación del TPV que se tenga con Banco Sabadell , y con el
resto de productos que el cliente tenga contratados con la Entidad Financiera. A modo orientativo, el
importe de esta póliza de crédito podría oscilar en torno al 25% de la facturación TPV canalizada en
Banco Sabadell. 

 Préstamo Profesional
Plazo máximo 48 meses. Para la financiación de adquisición, reforma o mejoras de los equipos. Tipo
de interés: 8 % 

 Préstamo Inicio
Financiación  inversión  inicial  para  ejercer  la  actividad  profesional.  Plazo  máximo  5  años  (con
posibilidad de hasta 1 año de carencia). Interés fijo. Tipo de interés: 5,50 %. 

AHORRO - PREVISIÓN
 Depósito Vinculación 12 meses

A partir de 600 € (un máximo de 25.000 €). Interés nominal inicial fijo hasta el 2%, recuperación del
100 % al vencimiento. Interés nominal anual hasta 3,75%. 

 Imposición a plazo fijo
A uno, tres, seis ó doce meses. Interés fijo y garantizado hasta su vencimiento.

 Depósitos garantizados
Plazo superior a dos años. 

 Plan Ahorro. 
Rentabilidad  garantizada  para  períodos  de  seis  meses,  conocida  anticipadamente.  Aportaciones
periódicas a partir de 60 euros. Sin gastos por cancelación anticipada.

 Plan Crecimiento. 
Rentabilidad garantizada a largo plazo. Aportación mínima de 600 euros. 

 Fondos de Inversión
 Plan de Pensiones

Permite combinar renta fija, renta mixta o renta variable.
 Plan de Previsión Asegurado

Seguro de vida que permite complementar las prestaciones de la seguridad social en el momento de
la jubilación. Garantiza el 100% de las primas aportadas más una rentabilidad garantizada. 

 Life Care
Podrá asegurar el capital que necesite con libertad de elección de los beneficiarios, hasta 120.000
euros sin  pruebas médicas.  Ofrece consultas  médicas  telefónicas  y una segunda opinión médica
internacional. 

OFERTA COMPLEMENTARIA DE SABADELL FINCOM
BanSabadell Fincom es la compañía especializada en financiación al consumo de Banco Sabadell y que ofrece
una herramienta de financiación para las ventas.
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CREDINSTANT
Permite fraccionar al cliente hasta el 100% del importe sus compras . El importe de las cuotas será cargado
mensualmente en la entidad bancaria elegida por el cliente, pudiendo éste elegir el día de pago. 
Se puede financiar la adquisición de los siguientes productos y servicios en el mismo punto de venta:

- Servicios de salud (clínicas dentales, estéticas, oftalmología, ortopedia…)
- Productos audiológicos
- Mobiliario en general y sistemas de descanso
- Reformas hogar e instalaciones (cocinas, baños, calefacción, aire acondicionado…)
- Bicicletas y motos nuevas de concesionario oficial de marca
- Electrodomésticos (línea blanca y marrón)
- Viajes

OFERTA COMPLEMENTARIA TPV

TPV
Comisión 0,60%, revisión semestral, con contratación de 4 productos de los siguientes:

-  Domiciliación  de  3  recibos  y  seguros  sociales  del  comercio  y  aplicación  de  nóminas  (productos
obligatorios).
- Cuenta Expansión Negocios PRO: saldo trimestral mínimo 3.000€.  - Credinstant.  - Protección Comercios
y Oficinas.  – Depósitos: mínimo 12.000 €.  - Fondo de inversión: mínimo 12.000 €. - Plan de pensiones:
mínimo 600  €.  -  Crédito  Familiar.  -  Hipoteca.   -  Póliza  de crédito.  -  Leasing.  -  Autorenting.  -  Líneas
Subvencionadas. - Inforenting.

No  se  cobrará  cuota  de mantenimiento  si  el  terminal  ha  facturado,  durante  el  último mes,  más  de  20
operaciones y/o más de 4.000 euros.

Los modelos de los terminales  de punto de venta incluidos en la oferta son: TPVClásico, TPVADSL, TPVInalámbrico y TPVMóvil.

La Federación podrá solicitar a BANCO SABADELL el estudio de otros productos y servicios financieros que,
incluso no estando incluidos en la oferta existente, cubran necesidades específicas de su sector.
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